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Manifestaciones de los participantes
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 Cumplimiento de contratos 

 Mecanismos para hacer cumplir las entregas 

 Veracidad de los participantes de los contratos 

 Organización por parte de los productores 

 Transparencia de la información de contratos y de coberturas

 Determinación de los apoyos para compensación de bases 

 Tiempos para comprobación de la comercialización 



Marco Normativo 
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 Reglas de Operación 

 Metodología 

 Manuales de Operación 

 Lineamientos 

 Formatos 

1. Elaboración de procesos

2. Creación de 

procedimientos 

3. Modificación de requisitos 

4. Incorporación de 

comprobación alterna 



Agricultura por Contrato
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A través de la Agricultura por Contrato, se otorgaban apoyos con diversos

Esquemas; para el presente año, éstos se han modificado:

Agricultura 
por 

Agricultura
(Maíz, Trigo, Sorgo y 

Soya)

Coberturas 
Opciones 

“put” y/o “call”
Compensación 

de Bases

Apoyo 
Complementario 

al Ingreso 
Objetivo

Exportación 
(Valor 

Agregado)Inducción 
Productiva

Acceso a Granos 
Forrajeros 
(Pecuario

Movilización

Pignoración

Proceso Operativo



 Solicitud de Voluntad de Compra a partir del 10 al 16 de enero.

 Convocatoria para la presentación de las Bases de Comercialización

aplicables al Esquema de Agricultura por Contrato.

 Al día de hoy se ha manifestado una voluntad de compra de 12.9 millones
toneladas:

AGRICULTURA POR CONTRATO, OI/2011-12

CULTIVO
VOLUMEN

(Tons)

Maíz 4,902,132

Sorgo 3,103,371

Soya 4,750

Trigo 4,879,887

Panificable 1,312,000

No Panificable 3,567,887

T  O  T  A  L 12,890,140

Proceso Operativo



Perspectivas 2011

El “volumen máximo a registrar” por productor, será el volumen promedio que

haya cumplido, durante los últimos tres ciclos agrícolas homólogos anteriores.

Se creará una “Base de Datos de Cumplimientos en Agricultura por Contrato” en

la que se llevará el registro del volumen cumplido de participantes (productores-

compradores, personas físicas y morales)

El participante que incumpla con la entrega-recepción del volumen pactado en

el contrato de compraventa, perderá su derecho a recibir cualquier apoyo

(beneficio cobertura incluyendo la eventual recuperación de su aportación al

costo de la prima, compensación de bases) y se procederá a registrar el

volumen incumplido en la “Base de Datos de Cumplimientos”, a efecto de la

determinación de su volumen máximo a registrar en los ciclos subsecuentes
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Proceso Operativo



Perspectivas 2011

Los productores que se adhieren al contrato deberán ser miembros de la

persona moral sin excepción (organización).

Las personas físicas y/o morales que hayan registrado contratos de

compraventa y presenten incumplimientos superiores al 20 % sobre el total

de los volúmenes pactados por ciclo agrícola, aún y cuando el volumen sea

diverso al originalmente establecido siempre y cuando provenga de

productores miembros de la organización debidamente acreditados ante

ASERCA, también serán registrados en la Base de Datos de Cumplimientos, y

en caso de reincidir, adicionalmente perderán su derecho de participar en

los dos ciclos agrícolas homólogos siguientes.
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Proceso Operativo



Agricultura por Contrato. Compensación de 

Bases

La Compensación de Bases otorga certidumbre adicional a las partes, toda

vez que la Secretaría cubre los movimientos adversos que pueden

presentarse durante el periodo de registro y validación de los contratos.

Este apoyo continuará calculándose de la manera tradicional; es decir,

durante los primeros 15 días del periodo de cosecha. Para realizar el cálculo

de la compensación deberá considerarse que la Base Zona Consumidora

del físico versus la Base Estandarizada Zona de Consumo, tomando como

referencia las áreas de influencia logística.

Es importante mencionar que si el resultado es positivo el pago del apoyo

será para el productor y si es negativo será a favor del comprador, nunca

para ambos.
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COMPENSACION DE BASES



Agricultura por contrato, Cobertura de Precios

La Administración de Riesgos en términos operativos se traduce en una

medida que contribuye a garantizar el cumplimiento de las obligaciones

plasmadas en los contratos de compraventa, en razón de que protege al

productor y al comprador ante fluctuaciones de los precios. El apoyo al

costo de la prima del contrato de opciones sobre futuro será:

APORTACIONES

PRODUCTOR (CALL):

 El apoyo será de hasta el 85%

COMPRADOR (PUT):

 Hasta el 50% para el consumidor y comercializador.

RECUPERACIONES

 De los eventuales beneficios que genere la

liquidación, ASERCA recuperará hasta el 50 por ciento de

su aportación. En primer término recupera el participante

su aportación y posteriormente la Federación; si el

eventual beneficio supera el costo de la cobertura, esta

diferencia será para el participante.
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COBERTURA DE PRECIOS


